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Procedimiento: Catálogo de puestos de trabajo

Asunto: Catálogo para año 2021 
Recursos Humanos (MRSEGURA) 

PROVIDENCIA

A los efectos de confeccionar el Catálogo de Puestos de Trabajo de este 
Ayuntamiento para el ejercicio 2021, y tras celebrar la Mesa Negociadora General  de fecha 
17/11/2020 cuyo punto único del orden del día fue “ presupuestos, plantilla y catalogo de 
puestos de trabajo 2021” se acuerda incluir una “Nota 8” que defina la creación de un 
puesto de trabajo denominado Técnico de Contratación y Patrimonio, con nivel de destino 
30, cuyo contenido es el siguiente:

“ Nota (8): Se redacta la presente nota para hacer constar que el puesto de Técnico 
de Contratación y Patrimonio, con nivel de destino 30, se crea con dicho nivel como 
consecuencia de la consolidación de grado de la empleada que ocupa actualmente el 
puesto. Si se produce el cambio, ceses o cualquier situación que dejara vacante el puesto 
se procederá a su amortización.”

Por lo expuesto, se proponen se incluya la modificación descrita en el párrafo 
anterior en los documentos que conforman el catálogo de puestos de trabajo para 2021.

Concejal Delegado
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